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INTRODUCCION 



El postulado de la Seguridad Social como elemento indispensable 
en el desarrollo económico social de los países, ha encontrado en los 
ordenamientos jurídicos, el instrumento fundamental que procura ga-
rantizar en base al principio de solidaridad, la estabilidad mínima en 
contra de los estados de necesidad que lesionan al hombre como miem-
bro del grupo social. 

Evidencia de que la Seguridad Social ha sido considerada como 
un derecho esencial del hombre, es la adopción que todos los países 
a través de sus máximos ordenamientos han hecho de ella, propician-
do la implantación de modelos de protección acordes a su desarrollo. 

Las autoridades del Comité Permanente Interamericano de Segu-
ridad Social, conscientes de la trascendencia que el régimen legal ha 
tenido como vehículo idóneo en la administración, financiamiento y 
extensión de la Seguridad Social en la región americana, adoptaron 
en su XIII Reunión, celebrada en San José, Costa Rica, en el año de 
1966, el acuerdo de propiciar la creación de la quinta Comisión Re-
gional Americana que estudiara en forma permanente los aspectos y 
cuestiones jurídicas. 

En consecuencia de lo anterior y con el fin de guardar la forma-
lidad exigida en la constitución de las Comisiones Regionales Ame-
ricanas, como órganos conjuntos del Comité Permanente Interameri-
cano de Seguridad Social y de la Asociación Internacional de la Segu-
ridad Social, se convocó a un grupo de destacados juristas para que 
realizaran en la Ciudad de México, en febrero de 1967, las labores pre-
paratorias a su establecimiento. 

Una vez aprobada la Comisión Regional Americana Jurídico So-
cial, en la XIV Reunión del Comité Permanente Interamericano de Se-
guridad Social llevada a cabo en la Ciudad de Panamá, República de 
Panamá, en el mes de febrero de 1968, se aprovechó la participación 
en tal evento, de los expertos en el campo jurídico de la Seguridad 
Social, para celebrar la Primera reunión de la Comisión en la que se 
trataron temas jurídicos de gran relevancia, que pusieron de manifies-
to el interés de los asistentes; eligiéndose a los integrantes de su pri-
mera Mesa Directiva. 
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La Segunda reunión de la CRAJS, tuvo como sede la Ciudad de 
Bogotá, Colombia, habiéndose programado conjuntamente con una 
Mesa Redonda del 24 al 27 de septiembre de 1973, y quedando consti-
tuida la Mesa Directiva para el período 1973 a 1976. 

Para cumplir los Acuerdos adoptados en la XIX reunión del 
CPISS, y de conformidad a lo dispuesto en la Segunda reunión de la 
Comisión Regional Americana Jurídico Social, de Bogotá, Colombia, 
las Secretarías Generales de la Asociación Internacional de la Se-
guridad Social y del Comité Permanente Interamericano de Seguridad 
Social, convocaron y participaron en el mes de abril de 1974, a los 
países del área americana y a los organismos internacionales intere-
sados en asuntos de la Seguridad Social a la Tercera reunión de la 
Comisión Jurídico Social y a la Mesa Redonda "Reformas legislativas 
recientes y su aplicación en la administración, financiamiento y ex-
tensión de la Seguridad Social", para celebrarse del 22 al 25 de julio 
c'e 1974, en la Ciudad de Lima, Perú. 

En esta ocasión como base para la discusión coordinada de la 
Mesa Redonda se presentaron documentos que fueron encargados a 
las Instituciones de Seguridad Social de Costa Rica, Ecuador, Estados 
Unidos de América, México, Panamá y Perú. Además se contó con 
una aportación del Comité Permanente Interamericano de Seguridad 
Social. 

La Caja Costarricense de Seguro Social señala en su documento, 
la tendencia de las reformas legislativas en materia de Seguridad Social, 
hacia la consecución del equilibrio entre la política de salud y la redis-
tribución de la renta nacional. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, a través de su apor-
tación, hace constar los lineamientos del plan de transformación y de-
sarrollo del Gobierno Ecuatoriano en su lucha por cónseguir el avance 
de sus acciones de bienestar social, mediante la planeación sectorial 
de la Seguridad Social del sector salud. 

La Administración de la Seguridad Social de los Estados Unidos 
de América, hace patente en su documento, la universalidad progresi-
va en la aplicación del sistema de la Seguridad Social de los Estados 
Unidos de América, que ha merecido el apoyo público generando es-
pectativas y respaldo de toda la población. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, señala que la política 
mexicana del Seguro Social se haya orientada por una labor manco- 
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munada y de esfuerzo conjunto que ha hecho de la solidaridad co-
lectiva un deber profundamente humano para buscar la justicia social, 
estableciendo un nuevo marco jurídico propicio para acelerar los 
avances, mediante la expedición de la Ley que se haya en vigor, desde 
el 1° de abril de 1973. 

La Caja del Seguro Social en Panamá, analiza la nueva imagen de 
la Seguridad Social Panameña, destacando su extensión a nuevos 
grupos de población y la coordinación efectiva con el Ministerio de 
Salud que permite cumplir con la responsabilidad de proporcionar 
prestaciones de salud integral en algunas provincias, bajo el control 
administrativo del Seguro Social. 

El Seguro Social del Perú advierte que el plan nacional de de-
sarrollo del periodo 1971-1975, ha fijado los lineamientos de política 
y la estrategia para el logro de objetivos que extienda la Seguridad 
Social, unificando a las instituciones de Seguridad Social. 

Y por último, en el documento preparado por el Comité Perma-
nente Interamericano de Seguridad Social a través del Departamento 
de Asuntos Internacionales del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
concede una visión panorámica de la legislación de la Seguridad Social 
y de las condiciones de su operatividad en los países de la Cuenca del 
Plata. 

Dada la importancia que reviste para el avance legislativo de la 
Seguridad Social Latinoamericana, la III Reunión de la Comisión Re-
gional Americana Jurídico Social y la Mesa Redonda "Reformas le-
gislativas recientes y su aplicación en la administración, financia-
miento y extensión de la Seguridad. Social", se dedica este volumen 
de la revista Seguridad Social, a la crónica del desarrollo de dichos 
eventos, así como a la presentación de los documentos que sirvieron 
de base para la discusión coordinada. 
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